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.. ldúiriíl afümo que u • 
neHAdo respaldar tu dtcl· 
slaa91 del 1obleru• ya 4,,e 
COll el1lll M~C:O M ialcsa 
como una ud6n aoberan• 
... aJ«tar.,Uln•■ el 
tatmor. . 

Justo r.- otroa ,el'lcN11a- ~ 
ta. Guda Solff jertidpó 
ea c:o'looU1o euyo tema 11 
la Nidonalizaci6n de ta Ban
ca, ti-Control di Clmblb5. 

JéÑ Luis Sandia. tam
eobamal'lta. ••ella· 

r1o. .-rti a loa ledOrll • 
tablear 11M ........... 
~ .. -nrt.i aoroae tfe tz::: .. 
l~ ~----=-...:. r • lflilr, di ...... , ..... 
nbllle•C:.~ 
riro: >Cah d~• 

de --
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· ;2 2. SET. 1982 . .. ··: .. -·· El aptauso público qué sih cfuda se. tritfutár&í esta ·as... na·.·.· . · ·. iniciativct, '~a iinp. edfrá eJ señálamientO;d·e .deJ.• ,ctó$. en 
• Y.•-•M-IMM,-111111' · ¡ , la'. co.ncrec1ón, de esta ·profunda rned1da,;; · B artklulo < · . • ·_,:) ,s-; ,, .,.? ; · · Y. '.: transitorio irn::luido 'en e1 pi:o.yeeto pi-,esidenciiti excep; 

acionalizada ¡. túa déJJ _ ré~mennJievp ~' Ba~!e-~ácic,rí~f;dt;t,~Jfrci-
'::;;::~lríl-~. ,. -..,, .. < z iíii1 ·• 1 • • -. ' "~ to, t~ .Fuerza A6re.yJ.~!71~d1t¡ !llfatteQ:Obrero y a . . e,: · ·,•,•·•.,_•. •·, · ·~ la,sucursatesdetá~ancse~flniti, kSta°~himadi&-

. !)nS I l(CJOTf . ' , posición se entiendt pérlectarrienté, pues tales casa 
:,,:, ·· ;: ·. . . ·. . . . · : • . . . ·,, .·.· no !3St4" autorizadai para captar fohdos del público. 

L ativa 'r~~en~ial J)ara r~for-tn!ir _fa CoñstJt.u::·· .Pero.es (n~mpren~!ble to otro. Respecto del Banco 
e raservjlr ·at ~do1 ,(trt; exctusi~a. la presta,... d~I. E¡ércrto, lá Ft;1erza Aéréa v la Armada se llegarla al 
ci servicio de ban~a y créditó,., tiene una imt,or- " at:Ysurd.cr Iurfdic'a de separaf~· Estado lo que ya es 
Jaocla política m,ayor, si ~beii' ~ " et . de,cretb: de;} e!Stat~l.í etl. una reforiná. qua precfsame,¡te lo que·bus,
~l(propiación de la banca_ expedid~ et 1~ de; ~e~~--<:' ~ ?~l !'1Ú&y9:! at1lbucio"" al P!0Pk> Estadº. Crea .. 
t,embre. El anuncio de ese acto cimbró a los mexíca~ :, ~da, r:,9.t,;. ley del; Congreso del 29 de diciembre de 
n.01 por I• sorpresa y la· magnituci 4ti 1adecísi6o polfti- ,l .. 194($, este· banéó es. ur,a institución nacional dtt cr6dl-

~:n~"Jri=~J :"~~ra~~~c;;~~r~:~:;t~!:t;~!;;aR:r!~ttf:~~~1:;ki:. :~:!~~º 
p~arado, teñdrí alcanc~:de má,y~~env~rg~dt,trá:en t ~ue las fu_ef!as ~rna<t~s nef son parte del Estado~ -
elt,empo y en la entral\a .de fa sociedad> · t 0

,,: ;: ; -.. IEf mov1m1ento:obrero.en cambio, no es reafmente. 
·'1?• e gobierno de M,JCÍCO expr~pió tos bienes i,étrole.:: ] pa;:te del Está-do, pero nqde~ hacerse CQn ,. ningu
'ros en 1938 y aJ ai\o sigu~nte ,uwluyji:eonstitudi:maÍ~,;0 ~a.excepción, Puede dec;ratarse ep la ley reglamenta.• 
rnente. a los particulares de la e.xj)Jotáción ~e e~ tE:'".<' t na e!! esta pá~ ~ ~rtffulo ?8, cuando sea reforma-
. cu,so fundamental; .@" 196() él9Í!Íli•~•o·-p9{éomprá:tas ·,fdo~ que un.a tJ:éJás •~ítuciones bancariu estataJes 
empresas lictricaa t pócas\ $-im~riaSc désJ>ués:, tá' _., atíMda pr~f.erentemente los Intereses de los trabaja
posibilidad de otorga~ épricesión~ ~.errípie~• prl~a- : <tofé$, _~eró riada mél: SI esta exc,,ción fuese: r!9UI 

. das para la prestación de tal seNi(:i'P queilt6 excluida . : tado. de 1:1J14t: negociac,ón, deptoranamoa que a carn-
.· por la Constituciói'.'~ étpaso *corre$póndlet11é sa ha ' · bio de apoyos et movimíanto obrero hubiese reclama-. 
iniciado ~hora, : e11/e1adón ~ la banca'. Hástá ·ahli,a ·.:-:· do tJO privil~io que nunca como ahont 18ffa contra- . 

· en-;efecto, seguía ,,.;. y. sigúe' hásta fa c~lminacióri ·• ic:t rio af interés ge . . sociedad. · · 
, proceso de refom,a...;_. abierto al ~,n,p paiá qui Jass// El_ f:)'~$0. de· refo . . constitucional supone la 
• co~eslones revocadas pudieran ·entr&garsi de' P~rt,c1pac16n dertaa dol·c ras federales v de laa le· J 
.. nuevo ,. empresas privadas para Sú. ejercicio. ,·. .· ; ·•- g,slaturu locales. Ert. ese ayecto hay. por cO(!Sj- , 
,. Con~grar'en íacarta constitucional.el principió~ ~uietlte~ ~v~•·e>~n de que esta vlsión j 
q1,1, la 1h ermedíación finañ_cient incide m; rnaneia'8n - 1nadecua~~_.,del nuevo r_ men bancario se corrifa v 

11
·1·
1 

, fundamental en la vjda económica y 'social de Ja na- permita qp~ l!."ª . · · ele tan elevada importantla 
~ión que sólo su representante j:ioUtico v jurídico hlst6f,icá ~~ • n:u .,, -t 

P.Uede prest~rlo,_ es una medida q.u.e-dejaré en manos 1 
defEstado éJ:\; poderoso Instrumento cuva utülzaci . 
qeberi orientarsé.a a -tatisfacci~ ~ las Vr#Vés'ñ~ 
.cesidadet na,ciondles, y a Ja salida de la crisis -cuyos 
perfiles TTiás a9ud~ aún estamos l'!iena; . , ;,i .. , ,. ~ 

, 
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-------La Criais--------

la Ban·c , · acionalizada 
.L ·dad . 

..,_ ftl--1mda c,ua eon- l(otiadO ·qúe el crlt!~ de N-nt&bilt-
\'11'11:llle • ~ aolumn& vertebnt tt. .individual á'POf6 ti . ~ d• . 

dt delarroRo ''hada tflll,zac!ICIID . y concentnci6n • la ,; 
• tmpuJMr la Miti- Mtfvidiial· econ6mká y de lá rtquaa ! 

v.1114 · · 41 t.od& la provmcla oondudf'Í1db .uf ai pafi hacia ,la a,t.. ' 
lllllllle'IM. Cada ~ es. potffl• sis, • d,clr, tal,da et~ de la 
clüni!!nit Ub ~ di, ltft41ación di fflíUbiUdad aocfai y la distrb.lcl6:a 
vtdl. Sin --.o; JI. oondfcfón pata <t. riq~ nacional, 
"1111 NdDlftte oump1a ella Amefdn • u naclcrtalfl.acl6n de la ba1lea • 
qdli • ~ del endito .. •~ · convkif6 en una necet!dad _pan !re- ¡ 
~da a tu n~ de la na:r fa orfsit y a.poyar ahora :ta ao.lu• 1 

· ~kM doa4- ,e ubiOII. la lllcur,. ~ión de loe_ f1'811d«9 problému Y. j 
MI. deséQUtllbrú)j estr:uctura.le9. No · fu• ¡ 

,_.. "COl!lfNI 41 ptarieaclón y d-. la intención · p0lít.1- la ·. que . obllc6 ./ 
an,o'l!c>'' estatés y mun:ldpa!•, en a la naclonallaci6n ~ la banca ._ .J 
1M. •• no aitJt~•· partfclpa.d la ~idad econ6inid, ~• Ate utt• i 
loe -~• d«l ~ilrno ~ acci6n · of•uin sin1> deleti,siva. E~to 
ta.iblél 4- laf datlntU úeas sino d(Ñ)& eom~ bien; pan, l'lO con-
1:aJflh.1.ffl. bt ~rrtame de loa tee• fundir las perspectivat del ,,__ '·. · · . 1 

tat'M popu.l\lNe, podrlan _. los. 61'- · NW'lt'a eoino ahora la claridad •~ 
ranós cen eapacldad d9 decisión para ~a dti ·las causas y ~ l&• ~ .. 
.,rlent.ar :la !unción dll <ridito f.lt r:I• la situación ecOtWmica hlllrá cona-
fund&t 4e lu ~ dto· la ~ tltuido una meta. próduetiva. J.I 
munidai y de la. objeüvot del dl!t· ea:plttl y el tnbájó .. 80n .. . · tuerza. 
L"'t'O~ a corto, mediano Y 1•¡o pcoductivu Ménclales 8l Ue.ffl'& 
plum. . . , ·. •··. . eco~, Pft la~ 1 ~ -

No debl!d .- el criteri& ~ n!llta;. t.ncta que ~ constituye en 
bilfdt.d inqM,dual. e fnme<Ulta. Smc, · menta ~ - el l(ffllal una. 
t!l erttf.!'f<>. • rentéillda4: ~al, e1: próohctlvá iÍ'Ualmtntt·· ~ 
qtti' é'va de bate pan el ot · ~ -•. que •tt e'Jt j~o ·et ·· el dil , 
to a! addfto. La «!sis áteX:Jcállll.ba-•. · ~'et._, de· ~ ftOIO 





• 

-~· · alización de la banca obligariá'. ~ -~· ra fá 'OPEP.. ai GATT: Bernal · : 
· acibnalización de la . ra 1985. '., ; 

n representa una me- vr r Mánuel Bemal Sa· ; 
• progresista. alejada hagún, estac::adó investí, : 

de espíritu anfümJ)ft• gador u · ersitario del- In,$• ! 
rialis ó socializant~ pero. tihJto de nvestigacionés , 
con H ' tac iones. y; con Econól'!)iCa.s preciSó Jo ar1:} l 
abundantes COO$ecuencias tenor al hablar sobre "L~ ¡ 
en las t eiaciones interna-:. implicaciones de la nací.o;:) , 
cional-i. entre las que ti-• nalízacióri en las relacion~ :; 
guran '11 primec·plano tas · internacionalés" , durant~ : 
p_osibi ljdádes de que Mé- .,· la mesa redonda " La Na,· : 
iiico .. intr!5j ª. ~... · E.u cíonalizacióri de la BaACa,Y• 1 

GATT/ 2l· ~tJ. ~IJl el futuro inmediato de M•1
, 

" t'fay mochis posibHí- xi~fsu int~~erieión habJ' 1 
dades de qüe. Méxiéo in- de las múltiples argucias ·~ 
grese a la Organizacióií de' · qué emplean las E!i'l'lpresal, ! 
Palses Exportadores dé Pe-- · tránsnacionates err nuestf(lr : 
tróteo, OPE P. como úna ~ país para no resultar affe1; 1 

necesidad Y como salva; ·. tados con las medidas m<k; : 
cíón de, las · presiones, pero '. netarias decretadas por eb 
en contrapartida se vería' Gobierno federaJ; Entr«> 
obligado a ingresar al otras mene· · el pago llte';i 
Acuérljo General de Aran- pasajes de av, el pago: : 
celes y Comercio, GA TT". · de honorarios por s i_ciO.$/ 1 

eMcaso ~ontraríó; d, profesionales, la co pta ¡ 
que no se íngresara. al or- de maqui.naria sobr ctu; ! 
ganísmo internaci~:inal pe- rada, fácturas fictíci , ta ¡ 
trolero. hay el riesgo de a11, triangulaci6ry de tr sa fJ~i 
mentar la. pr,o ucciOn .de ciones y otras · · . que; . 
crudo .. a 4.0. ooq ye., impli cári un consi, ;; 
5.000,000 de ha( di~ derable de divi ;( 1 

_..:..........:.._,_;;;;,,_.;........._......:........;.-.- ------...... -~- ·.: ~ 
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.. . 5 po, ciento del gasto naclonat en c1enc' 
y....,.,r,;ni,,... • • Si consideramos, ad1:1rnis, que i 

-: él privado en estu 6reas • du,ge t n• 
·, damen te • apoyar et esquema dlli 
. ·. seudoti-ajmerencla de las .nacionea in
. ; . dustrializadn, • puede Inferir que la oártlcl-
-{pacj«, p,:fvada en apoyo al desarrollo de la 
·• ciencia y tecnmogfa localel es prkticam.,te 
<1'uia • 
. · . La nacl 
Estado un papel deNrm nan19., el fo
mento del delanollo ~ V M II direc· 

·• : cidn de la' •cooomS. nacíonal, •~os en 
, loa qua la~ y la tecnologil ocupan un 
. tuvar_ ~• LI regulación de lol c,jditos it 
· .. la~ por parte de ta banca~ 
. di SJll9dl permitir ., ramplmian1o con lí 
· dicioMI fall.a de i~ del Estado en ea 

ID ..... B exclusivo papel normativo que· 
. ; cumplén la medidas y Ofganilmos eMata'
:·- qua intefVlenen en III actividad cientifi.. 

cál.arica I hlwl induattill y la falla evfderl 
de ~para vfglta1 el cumplimiento di • 
ta1 nQffllN, puede ., transformado por un 
eudntico papal recto, del mahejo tecrd6gi• 
C0 de In effll)T ... , defe,mjnando la priorj.. 
clldal di inV9f'lídn productiva de acuerdo 
con 11 ~ NC:ionel. 

De ID modo, al Estado puede Influir 
man1r1 datarmi..n• no .,.__.te ari lell
minacidn. i,19ftci911Ctu industÑlel y ..... 
rnejo,emill,to dlt le CÑdld de loíl prqducto• 
naclonalal. sino qua edicioNfmante puede 
lograr li ~ de tec:nologfla 1de
cuadel qua Ndn rNlmanta en c:ondicloi111 

¡,,. . de - tranderidaa II paji. LI -.ccidn di 
:- . ·tacno1ogr. padrC, .. gufadl po, .. r.t.ado, 
· lo qua implíca ~ de refz la .,.,_ida 
: angrle di recurw P.GI' 111 .fdquiaicldn 1n,. 
.. . ~ • tecnologfa" fár..,.., _, co- ·. 

mo romper • ·~ de lmportad6n dlt 
conodmi,!ilttol y tea,ologa • un IOlo pefl. 
El'I • ltnddo, • puada 1Yann, ., la ~ 

' v•liflcacl6n de loe mercados de tecoologfa 
en favor de •QUMlol qua puedan ofnicer lu 
.,.._, condlclonea Ppe,a 'Mxico y qoe . 
C'--lten con la poaibilidad de w 11.1jela I un 

, pl"OC9IO ,... di .,.,.,.renda • nuellro pala. 
En~~ .... 11a n:orrna de gNli6rt 
tac,IOl6glc;a de ....... pueden -
CM .... 1 fa~ al dnanollo del IPI· 
rato loclt dll ciencia y tec:nologf.t , lmpon:en
• 1 1M emp- E 1 E I la obfigetorieded pare ■ 
cantrataddn de lftVicios WIOMIII an -·.:. campe., .,._accwn,.,acon lla uniwer--
lidadll y ca111W de lnvNliglcidn y.,._ 
arrollofllaldadoe ,_ .. Estado. t.....,..... di .. madidl ldopCadll .. 

_ to. di ...,..ub,e pennita compern con 11 
' nodonalilcic1n del potr6'io decr1tadl ,- 11 
,:;;;. PNlid•nr.. LAzlro c.donll. Loa dompoo 

_;· !tw,a11n111 .. ,..n.,_ ... Uo •. ••-.... * 
IN mlddlli · dol ca,dlll,iamo ., 
........ . ydelodcriicadebon-
retamadla a luz de In 1Ctu11Nclrcuna11n
cil8 y di e-ndo C:00 la c:araclerlllical 
lnherenlH control de la banca, al re•lmen· 

.:· te.•bl· poralNClonalilmortWlu-
.~. clona etiilnclo y no como- mero 11CU110 
. . rei u n o más u n e. 

ME XICO. O, P. 



trumentos, al.Estado para o~iel"lt~C 
orregir los:fenómenos económicos 

·· ·· · , · · · · · 2 2 SFT 198' 
' . • . ¡. _., J.- l,uisCAJIIACHO DOlAa AL lt1'ADO DI LOS IIIISlllUMllffl 

, .. ~21 dléJs d!thober decr.etadQ.Jg.~dón 
· de 1aatm, . .i• _p,es~nte Jose López Portillo ~la if)iciativa de reformas a la Constitución de 
\ . . . . ele la ~tt t -a'.slait~a del Congreso _de la los art ulos 28, 73 y. l 23 d.staca que si e• btado 
;; l¡fr-.~: 'ele1'W dicho P"•_n~!p? ª 'ª'.'9º con,t,h,1cio- tí•.,,. la sponsabilidad constitucianaJ de ,..,lar y :r• •• ,con:~ UIIQ C,Ottqutlto tneversíble ~ 1. pu~blo fornentar\v octilliclad económica de acuerdo con el 
/ m.-ic:ano ,: :al P,..•ntar Ut:t ~qu•t• de •riich:ittVQs sistema de 11conam.ía mixta que contieM la Carta 
, dlt , .. fo•;~u o.,}a . ~ MQg.na, ~n lat q,ia ~ fuodamental, por rozones de ~ruencia debe 
· "':•pb•at:~•,,.,• inclutr 0 } os tf~balQdQ~s bo:nca- dQtorsele de todos los instr~me.l')tas necesarios paro 

'!OI ct..nt;o.:•~ C!~Fto~ 8 '•~!1:itudlc> 12~. orie~ or_ y corregir ~a marcho · de los fenómenos 
.. · . IL~ ._ _'>del E1~~vo • •n ~ . ª la Camora de economtcos, pues 11n tales facultades, como lo 
: Diputados lo . 'tltlfl:~ _ley or~n!ca . del lonco de . muestra lo hittoria, la vida económ'ica del paí~ 
,MéJIÍCO PQf'llt con~rtir eso .tnlt!tución, cl'ffdo en ,.,u1t0 sumo,,-nte lnerable · ·· · 
: 192:$, en· .. 11.tg~ilm,:i pút!.IKo descentrauzaoo. No - · . vu · 

........ 

;se 'buM:a .~orc ,1pcno,1 amis., r91pecto de lo aleonado, La adición al párrafo quinto del Artículo 28 de 
sino Cl:~niar c~ .. uno nuevo .orientación y con un la Constitución se pJantea · de la siguiente forma: 

. nuevo instní.m.rito q1a coc:idyuw mejQr en anibQr o " se exceptúa también de lo prevísto en la primero 
:f~• "'9tos dtt paÍJ al c~I aspiramQs", dice Lópe.z parte del párrafo de este artic.ulo la prestación del 

..\·· 

5
.lidad a la. po.litica· finan'ci~r.cr, por .lo que .1e 

pro lat . relp~ione.s tQborales de los 
emip rabaii:,dcKe1 baA.Corios a tro.,,.is ch,l 
Apc,r Artículo 1 2 3 constitucional. 

En lo expa~ dón de motivo.s de la (IUeVO ley 
orgánica del lanc::o de México et Ej~utl~ e jto.ble• 
ce que · poro evitar, en la actualidad y hacia el 
Muro, lo inestQbilídé:td cafl'ibiQrla• dttntro de una 
política reo:11.sta de tipo de c:,amiitk>, es fundqmentcsl · 
que el E~, en su carácter de rector • de lo 
e;c;onomía, te"9Q lo posibilidad c.le. qsumir el papel 
rector en mQt.rja de cqffll?ios. 

La otra · inic:iQtivo sobre reformcu al Código 
Peftal que prQPone cambios en cinco cap(tuJos, 
~tablece penas de uno a 12 años por conducta, 
md.eseables en lo presk;l.ción de servicios públicos 
por parte d:e funcionario•. y e'N)leo"9s encarga.dos 
de propc;>rc;ionorla~. 

. P~rt,UIO' •n la •~o,ición de, motivos de la ini.ciatlvo. , servicio público de banca y crédito. Este sel'Yicio . . . . . . . . .· • . fi .u t.>'~ ·• len. 1in~iativo1 prce1idenciales trata sobni · será prestado exclusi-lamente po, el Estado o través ::r~te let•~~ºta~orpora~a nuevos pr·~¡; 
;'"'~for_n,ca1:9l tltvlo d4ici,wt~ del Código Pefl<!I para. el de ilntituc~ones, en términos que' eltoblezco la ras · ic~s ;n nd •~ '~=s ':;~ ren;nol . 
: D11trit9 ~,9<1•~1 en ,~teno cftl Fu~ro ComY;n y para correlpol'ldtente_ l•y s.glamentaria, la que~- con ener_p1a ,5 ~o ~ c¡,s 1 

. • • . pe · ,, 
•;toc,ta, _la "-Púb!~a :1~ Materia_ de Fu.,o Fede~I, de•r~~ las gqrant~s.que protejan los int.reMs ~ WvtCIQ p~b~ico :.i cau~~ pettuicia 

0 ~5,i 
i pa,a . es~J.ce.r:' MVera• SQnaones·• a · los delitos del público 't. el fu~10namieflto de oqu,tlos en "•'•11ts econon:u,as • , ~cian. · · ,: ;-
.:· ~tjc;fQf' por · fi:,~iQnorio~ Jlú.blic~,: con .· penos apoyo de !Qs polític~s de ,qe.saff.QII"! ."'2c~• '. La ínicieíti-la estabt-.c, como figuras cleU~tí~s ~ 
'•'""-""gy~~'~"9•_d,pnst«.t. ·' '~-< ·· · ·. . . . · · , . · , ,. ·. , et "beneficio incwbido' \ abandono d• _func1""'s 't 

; .., ·~,. E" ~ •--•~,, 1o~, diputado:, de la· ·.Ut ltgisloturo El E1ecutiva ~la~teó ademó• la reforma al , úbllcat.. .. ahúso de outQridod •. cqolíc;ion de Jyn. f 
, CIPf.'C!Jba:rofi> Por ,3ft):,v.otos 1,.,.-. 0 do.s .eq CQntra, Articulo 73 Cansh~1onal, con el fin de otorgarle P; . ,! "rlllhecho" •~pe,úlado' '. "(stk,, i.4,f\ ,, .:¡ 
.-.dn~ia'fÑ!oide't E~tivo. de .,-.fo,mqFelat1ículQ focultod•s .al•Cong,-,so.delaUn~paroque'-?isle c,ananc,, ·. • • r.,,. · · ~ · ·r •; 

.. . 1◄ .. ~., ~ ; (;ontt~ón -O· la . que ~ qóqdió otra ao1:,,. sen,iclo1 de· bein~a y ,CNdrta, aaf coi:n,o dictar La fnacc.ion PQrla~ . ria del PAN P'OflUIO, ~r i 
, pn1~tlod!t-vn9~d!J,:fipu_,d~.po,.(Í: es~- las ·nt9la1 que :de~rm~n •: el v11M relofivo de lo otra_ parte, lo c~ea , lo de.los •~•·de i 
: .~et •.- los proyk1o.•~~•• .Y fey,s dtt. moi.dq,e~tran~m • . , , , Hacienda y Crid(to ~ lle de Prqg~mac;ló(I Y J 
•·• .,... ... .,, P"t..,..!' , .. ~111 el · t :5 d1t · di<~mb"!, . . . . .. . , Pre1upu,1to y Potnmon~ y f n~ tl\j,str",1; ~ro · l 

;;··· ·a.ndo. . .... <~ ida)con:tl ~bio - ·~·. wstrodón. .. . . ... ,_ ... ~· • ,. ~ ... _ ......... _ .... ~ ...... "' - . ·•. ;l.:,a.· ".· a·: ;''.;:el 1.5 • : _,_.,..,..,. .,,_ pe ~t ·de .. · envta~ por ,r iilt.~~~~ G la Cáfflan:a ién parttt de la nacionahz~clQq·dtt: ~co ,-.l(Qdq, 1la ; 
· .911bieme. :,;, · ,.·,, ,· ·•· ·,¡ :,:.., ,,, :; · ~rayo que es~~""° ••~•Jodo r can · petición fue turnadQ q.epuqi~ ' llis com;s~s,por ~ 
-- ---"--"'"'• · ,~ ··. · ,, ~ld4\iwo1~1fp&11Uliton ... L.- -1..t- ,J..,L.-··1-"-i&: .,. . .J. 

•---- ..._,_ ... ~- -·~----1i1.:_ . .:,¡, .---- .c...~ .:.i..i.. :!M.MI0~ 9 ~MBll~~~ __ ..;;......_._,...,. 
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::"V .. ···Neloy·¡¡¡¡ciji •·~ ,,~ ........, ...... _:. .. · · ,::- • .·- · . 
de ilt,r 'i¡ftihdc:c:tMi ' .-. • et PD•i' Y ¡,o, , ... ' · '.. 

- ~,..., lot ffk>:· .. fundan '•utt''i~·'. , . ·; . •. ; ' .. ; -
·". , ~ . ..a:.-~·. tó1 ~ ptótl»i. ·. • , CGfflUfl., • . , • "tó_ t .,.,ff611';i .·~:'~ ·r\· ' ¡"il . - Oll(A■ :;·~> i 

1 ~ timndonue'IO-' ' m•n -11MNMntolíl1~:,•.:: •·) 1filTONfLOIUNCOS ·· 
t -- que b ·-patña ••tó ~ • c:lc,dn el. la lt~.;•,<i _,. ,,.-fJ'.~·-) ,7-;:. :. 1; .,,, .. , ~•<• · '•f;,. .• 

NI, tifitm6· onocfl. ., .,.,a;;_ ·. . 6, w :talidclicl:. ~ .. .. ,· Córdlip01"fdio -a Cdrloi r.!it 
: rio de ··· GéMrnoción, Enriql»-_. del Con.►..lfondo ~ -- · Ho Macfo1; di,.doi' d•I 8ánco
Ofha•1 Sonlána.quhtn .x"hor~ ·· nól de Scilléfaridad, .Otmtr•• . · • ~)deo !fhttnar qúe • . 
t6 a fos ffléxkánót .,_ aún no , :Séii,tanéi •llo'6-· .- lo ~ .. _, utllilani toda Id •ltNdurr.a ad
haii ~H~ a~• ~lldorios . et. quhlM• •nwoan a la lt•• , miniatratlva et. q¡,e di'POM •1 , ,.., 
~ •. ,. ·,. ·1·· ~ -·"públicb"'\WfMo c:M' 'tU.-;~jo . fs poro la c~ M ;, ffffl,::&:-~ª .• rc .... '' ~ :~,-~.c ..... ~tr-·· l".~ 1.t ácMI_ ¡,.¡J.,¡..··· :-ll~r_<~l1ap_61Ríd.•dnii"~ ' lo _ttm·· ~·-~. 
. . . ,; , . '·.·. ,.1, ~-.ii ,,~ : .. ,,.i. ,( _·;_:_:,-:r:~J-•,•:·y 'thT;_ ... 11 .... 'cít's'de ....... ~ 'tdcfcn .las · _Wfl4tnetayosvlCl•n.-,y , por.• ·•,l ,pna•ce. O .. • ,..,, -,, 

-r•potrien los r•curtos que , n•ttro ,ueblo y.• 1\11 volo- ·· instltuclo,,., bóncoriat et. ~ 
. OCIUÍ • ptodu;.ron con apoyo, . . ,., •. r9Chatondo •I egoísmo. · natl6n • comefttO.l'qf\ a rec1-
'· ••....,zo • Ítlpríi4!t· me,dcanos. . . Aaegúí'Ó que •I con•io que bir _ _para. •'· ~cogidcí~_•I 

. Durant. unátonfetwncla ,de; adminis~ . ·•• fondo,. ¡. r~ - . . . '~~- ··,= :·~omb;.y·~ic:i'no: Tod~-
. -p19nlél •ctuodci .,. •I 1c:1.fóf, · comprometif . o l!Mlnefar lúS 1 . habilitaron \lenfQriillas lo íos luMs las sua,;sotes 
Carttmto d. :Lot '1noí, con_ lo r.cunos con -~spal'9fída r -¡ ..np . Y~ lo Mce~rio ba · s acr.-ditar6n en lo 
pal'tle~ion cíe 'tos Ncreta- honestidad, . j' é'Sta •ró la 1 · para ·• mmttdictta in1dffl wenta ele! fondo, fódos los 
rios et. ·Hcié:iendd¡ Ptograma•" !Mjor ·re¡puitita. q.- pueda , lo ntC9pd6n • donativot qu. · ,~•s-.- ha)'Un·twcibidO, la 
dó"' y PreaJ~íto, el dirttetor, · darw a, lo confianlO y el i ·• oft.Kán.;:wntwncfeendo qw •mano cmterior. • . · • · ' 
•1 Banco-. d• · México, y .t -opoyo de"-los m .. icanos que t·.• recltirdn •xduti~te d,i;, Oli'll!res ·santona in 
coordinador efe ~cocí½ CFNn.en su-poís.. ) ~ ttn t'~vo ttn MOnedo también qu. acordaron n 1Ci-

. Social et. lo Pr•sidencia, •I . nadcfftral, •Xffllft¡.ra, cherqu.s bhtcer una coardinaél&l de 
_ .-cretatlo de Gob.rnación dio . CONTAIIUZADOS MAS DI .. · 1 ª ~ -~I _,.._~ d• lo promoción qw estará inNgral 

a conocer •I pion d.. acción y . 600 MIU.ONIS ·· : R-.:,úbllcd~I fondo Nocio• da por ros . r,obernodortts · · 
la · estrotegío • lnstrunMtntada . . . · L ntil"df ... SoliM~ ·dlrr ,ll:I s.~,: lo_, P!idddt.i•t·pofr y éf ¡ e · 
para •I mém.ttfo del fondo ·· Informó· qw, hasta •1 n,, t•;'P'~t•c~~-, -~~~ :f cf♦.J · di~' Di,~lí..;:M!W~ 1'-' Di to 1 
Naclonolct.SoUdaridad,insti- m.nto y sin q\M •sto incluyo f.sí~ld~-dré-MbidW · ~ ~l;.1>-COl'l .'ifl··~ de · 

. ~ por .t Presid-,yte d. la . las apor.tacic»Ms q• el -presi- _ ,, ~ada ~pelón ~-- • M~ . qu. la~-.ou~ "d. 0 
R•púb_rica¡, poro .dar cauce a . denftt d• la lt-,úb. lica ha 1'k. ¡ . . i f;vod.un~iboqwe .. . . teafl ...,....•nlH tttin-si-
los . aportaciones voluntarias . bido. personalnwnM, .t fond6 ·:, ~- d~nt• con ••pres . d't torios (lüeM VAY ) ,, 
qv• •I pwblo envía como Nacional. • Sé>lidaridad li.vo · · _ . . ·. . · · , · . ·. · '· 

· · contribución pata •I pago de contabilizados · m6s • • 600 . 
los eoftlptómisot eeon6micos millones de ~s. Aclaró qutt . 
ct.lpais. . no exis*" ·,a pretensión de .. ; 

Olivarws_. _ Santona precisó promover o publicitar •I pógó \ 
qw el pueblo d. México intu- d. la dHda pública o de la ; 

· y• con gran sabiduría sus cau• .. natíonall:r«ión báncorlo, ffl4t· · 

sa. s leg!tlmas.: Si ~oro~- s- ~lonte la ., c, _ . ción ~ los .. j 
· tra solidoridact al residttnte MctoNtt ·público privqdo, · 
· l:ópez Portillo, es in stiona• senciltomente., • es dando · 
ble qw lo inspira u . ·. clai:a · cauce a ló . solidaridad 

.c..,·J 
... \. 

\. . .l-

,,..,· 



Sjo, eglamentaci(ln constitucional la 
~:,, U)piación b!n~ria sólo Sétá1eoría 

•· La CRO .. · .. C. Jtnlc•••~• co·.n·•. tribuirá •. •· pa90 .. ti•.··~~ deu. el.•.. !~.•••. r-...•.. por ... . ·. Cllltl lo•·· 

~ 
.. ·. ·. ·· · , banquero• ya •• 11 l'On lo suyo ..... ftal6 Albe"' .,Juór•s alancaa 

k>fl.···. aliuci6n···•'la banca que4ara: coja sin ' a un cam. bio social, no una rsoc,-d 11in cl~es: •· to. r. sec... ia. ,, • .... ·.· la.· ... f'.·, .. ,···.• .. :.... om .. la..• . ... q···~• bajo la 
w, n ol capltulo """"'°'"'" """""""""'' e.,..,..,."""'"'"· ~---P• la reabtllente, afirmó ayer el coordinador de J ez Blancas, a su vez, mencionó que, a · · t.: · 1· '' 

ta diputación ~• Sll\!erio R. Alnrado, en pesar de crisisfmanciera del pala, México -ni M delaa~{• , tea del eacnto pidQ la 
tan~ que el sec,r,-Fio 11tneral de esa or¡aniza• aeguirsu desarrollo ♦'porque de peoreJ ha ~ y e~ ,~• •aod• e~. qller:•truc• 
ciót1, Albatt.o: J~IJ:ez Blanca,,· inllilltió en que los volverá a salir. MéxicoJillle .unido''. ture el -•~ial 'Y de Je'9feiu. 

•trabaja-.1f ,JpmiadoJ a aa .ceatral contdbui- . En el ....... do Reforma PoHtica, la CROC 
rlin al ,ago •J• dell$l externa •. pero. oo para la En un documeato entrqado a los medaoa de. IIOlieita ftltupdamente la "'•orqiac• económi-
iMem~qet•,• hll~uena, "eiloa ya u llevaron diflllli6n dllrete la misma comida, la CROO ~• ca y ~•J ... ,afl, e igual.-ente, •alan que es 
. ._,JUYO'' ·· · manda un ma,or control oe la invet'llión ftlranjera · nec::eaiario dar mayor reppeuntatMda4 a loa i;epre-

En una oomida, o~id, al lfder oe la Confede,, en México para fijar ta~ múimaade utilidadea y sentantea ol:werol en · pQest.OII de elección popll• 
ración .R.evoltleklnaria. de Ql>i;erOIJ y C•qipesin01J evitar la fuga de ..Uvillu ;~fllFUbi•~ bajo ft,!.i;H'Oli lar, para clemoc:nt loa ór¡aQOJ del ~ pObli-
(CllOC), por los.~ 4ipu:ta~ de ea or¡aniu- ~tecnotogfa y.uistencia. ·~· co. tanto m.unicipa , utatales, como federales. 
~ de la Lll Leguüatura .u •~preaó lo· ,ntffior, Aaimismo., •• central ,se pronu.11_$ia En otro orden ideas, la caoc st pr-uncia · 

S11'11.Wio R . Alvar.-. ~itt'6c¡ue lall iciones a preservación dela1fuentesdeempleoy por el pleno der. o a la~~·• iaformación. 
la CDl'l!l)lltudá\ le daún Ull o.Jnltt.W re ,no de" bajopr~•1Jeqlriebra,ise~ lu lnall[llu por lo p • re¡lam~••I ~o. (1•• 
t'101"!,a ~ la m~lda 1uben\amental. ,~Méx:ici,Uda- para_ello, pi~ '!·l~te¡radda ~•s em . oc.,..iu...,, · 

• ··- . . . ~ .J - ----· 

------- ---,--··----------.. , 
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3 
d~el esinato de 2 de s s com 

ha despedido a los tra
bafa · pone como condidórl 
liara no cerrar que se acepte el 
. dapkjo di 96 de ellOt' -- más 
· aauerrlcto. diri1entes- 'I el re , 
·. tiro de los ....,,. de In MCCÍO· 
,',- def sindicato. desilnaclol cs.- · 
,mocrj~te, pero qué tten., 
"ef enorme deflCto de ser mir, . 

. · tantes del Partido Mt11icar,o de 
101 Trabajadores· • y enemiaos. 

' como ~ el charro mayo,. Fidel 
.•.· Velizquer, *J Gobierno y de 11 
·. CTM. 
· .. .. ·.· La lucha dt esos trabeJadores 
· ha sido conocida amplfamente 
por la opinlón ~blíca. Ganaron 

. la primera bltalla y tras 40 lb 
·. de padecer un I ndicato blanco 
· formJron uno dernoc(jtico y et.: 
cidieron incorporarse, como un 
par de sec:ticlnel en ., Sindicato 
Nacional de la lodultria Embot• 
lladora de RafrelCOI lfihado a ta 
. CTM. En _, primera batalla mu
,.- 2 ~~ .... an' m1t111Lo1 

par pil1Dlenll diriptrll ~ 
:,.,._~ foqraffu 

·. ■Jo- JMlf' el duefto de Pascua. 
· \RafNI JiiMMz. ~ raí.niela• 

das IH laborH. la emprei~ • 
..... dl,.tcil par Olivia J' 
dlp hfja di Rafa8', dapidi6 
. - de IOI trabajador• mlil 
ttwaa •~t•. jnici6 
can Je cdpu._ de la CTM par: 
...,. fuera a la diNCCidn ~ 
c:ntk:a de lal HCCÍOftN y a . 
H810rN. Ni a le cúpula dtanj 
da Ja CTM, ni a•~. n, 

· · las autoridades. dal trabajo, t,,. 
condicionales de los patron~ •• 

; I• convienen dlr11entes sínc:tí• 
·. calffy as.esore5 honntos. P• 
·~- .. s tr. tu.za. distintaa ' 
•· "-' dado a la ta,.. de cha~ 
.... NCCial• .. ,iaciitic:IF 
sindicní nadonat : •. 

lol trabaJadores de P11cu1 
atjn en huel1a ot,. ve.. Ex 
le reapa,tura de ta empr .. que 
H decla,6 incapaz económic,-,. 
mente .y, _11 retnstalación de 1~ 
~klol. uieren manejar~ 
como C0011iara1tva. Y para pedír_ 
.. Hdirilfan lotPir-.~ 
no llevaban • Ni dona~ 
para·ind.mniz: • los millon"°'
nos. Llevaban ólo demandat 
justas. • 

Lot lnt·are.mm 11 Polid1. l. " 
dijeron que a Pi,_ no ~ '. 
protfflff. 1 apoyos. ~ . X
danaf EL UN !vr· ,- ' ·.L 

~.XlCO# D. !í' • 
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2 2 SET. 1982 . :{ 

[l)ifiito
1 
a /~s campesin~s . ..· . . ... _ J 

: - ~i9MÜUQMÚl,"9!J Ji,JNmcos operativas de crédito, establecieíidci1 
priv os permitirá ampliar 101 présta- · la responsabilidad solidaria y manco• ! 
~o~ a • agrlfultor-, de preferenci~ 1 munada d_e los acredorea. La1 mstit• .. J- ·: 
&; lo• e tatioa, comunero• auténti- ¡ ciones de crédito privadaa nunca han,;¡ 
Cbl pequ~C>I propietario■, .. a condi- . estahlecido un sistemJ que permita la 
ción: dé que establezcan condici,e~•• operacióa . de 101 . créditos ,_ sin ... , 
qu♦ permitan las operacio~es de·"cré- garantía teal, con el renltado cf:e qu• , 
dito, sin la necesidad de otorgár la el. Saneo Nacional de Crédito Aqri
g~rbtia hipotecaria ~• la ~ierra que i cola dio prefereiicia e~. •V:., Pi;tz•ro• ( 
oultiva:tt .• . Tanto los a-11datapos, como : años a la clientela de propíeta110• que,t 
los ·comuneros y los campesinos, ca.re- otorgaban. la garant1a. hipqteca~ der:! 
cen de la posihildad de otorgar esa sus predios en. muchos ~~• prfst•- ;l 
g~antía de la propiedad, de la· tierra : mOS)!:UaJlfi()SO. a Iu ,~ejo1J nu,vóa 
<tü•f culttvan; los primere1, por no Nt J latifúndis:taa, dNYirlu'-ado• con ello 
dueíios índividualff de ella, Y los la función de esa instituaióJJ nacional, J 

::p:g":r =~:r~·= .:.::: ,:;i:;:~~~art°,~l!;r,~,~~1111& l 
rial de ,us pertenenciu., Desde que el La nactonaliucidn de lo1 bancQ1, ; .i 
Ban~o Naci~nal de Crédito_ Aqrícola :C9J1·}a ~•~~~idad ·~~~ria- # 

fu, ~dado ~n. el ailo· d_e.-1~ . lo• ; t~do;!Ti A~ .b-~~aijt , it .. ~. Q~ ch
préstamos a tal tipo de agncultores s• l.cibnes;adeouad.a.t .P,4111 .la conc:\'aÍón 
oeñdicionah«s con l. so}J garaat1a d• · deJos pr•5t~os,\~~• lt. re,ponaab)M. 
las cosee:b.as 1 su org~iz4-~óil ~~.E~~ .,.~- - · -... , 

•. •i·. ·- -· . 

1 
i 



-~ ··· mancomunada de:1u·o.rgum• ·~···· ... ··. ···.uél .. . ··.!lordu.· .. y. '.· ·. p.oi'···et·•.·_ .. ··1·1.·c•n.· e·. j.~d-.~ .' e ._ __ ~• crédito ya'. •~abl~'du o Narc Basaolscy por ~ieñ escribe .¡ 
que ,itablecé~ D-.1- tenerse en· esttJ ulo, esta.blecid qu• el Banco ._J 
CU!J:Ó.f • ·-. la producción de loa gra• Nacional de Cr~to Agr{cola, sólo d 
ñói b'8icoa, l. oa alim.· • • enUcios de P.r.efe .. -- deberla·· conceder p .. _ estamot' -" .. 1 · ., •. • 

.. rencia, ' los p·. rocht_c4ia ... ·.-.- .·._a_. ·quet tipo _ de- · · · - ··- · ... ,. ·_ - · · . r . •-· · ·· ª 08 'J · . agricultoté,, ·que por ,11dmhiistración :.i 
agricultore&, en su Jiláfor-proporcióu directa y personalculttvaran l&Uerra .-j 
en lot terr•Jios de temporaf/ ctrcuns- l •" tanda:·,..-• que también ha deter!ninaw y que IÓ .O alquilaran p.,ilel en núme- , l 
dó!.flffl•L!,1 bancos priva&_· os hayan re• ro Imútado para laborea estraordina .. 1 , .--d · riaa: ~co para · 1o, -·· pequeftoa pre-. . 1 

nunoia o siemJ)re ·a conceder prélta- piet&rioa ..¡, dies. para lo•• mediano,, j 
moa a_fal tipo de a:gricullu,ra, siempr• con el propósito de desterrrár el liste- l ~••·Y ~••toria~ · .... , - - . ma _ lalifímdieta del trabajo de lo• pe,. 

1 
_ ll cr4klito agricola requie1e, en• onea. El entonces tabaecretar!ó;· d• ... 

t.ÓllcN, óottdiciones y organización de Hacienda Y Crédito Público ingenie1O .· 
~ .;agricultor~ que'. disminuyen los Ma¡te R Gómas ünpidíó que se aplica
~ic)oa y den las mejór• seguridades ra ésa ley, argumentando que lo, inte .. 
,a.. ~ ·préstamos otorgados. De otra' reaet pagados por 101 propietario• que
~•ra, se D,J.antendra el sistema que trabajen en · esta, condicióne1, .. 
h.uta aho1a ha permitido que sean 101 permitirfan ampliar loa créditos par,· 
g,:-and9!; propietar,!oa privados, . de· loa ejidatarioa y ot10 tipo de agrfoulto~ ·_ 
ptef•i•cm. los que han ,caparado lo.- rea. Así fue como se mantuvo el siat..-
terrenoa de regadío, quiínes disfruten ma de refaocionar a los propie~os. 
del: ctfdlte agrícola J para producir, de tipo latifundista; manteniendó Diar
de ' praferacia articl11:oa d• ·exporta- · ~adosa lo, _ejidatarios y comunero&'. 
aidn.. .Hemoa maistid<t ant811 en poshl• que no podiaii otorgar la garantia lü-. , 
lar la nacNjclad ele que por medio del, potecaria· dt lo1' prediot que cultiva.,. 

"cr.itto •9rlc~ y~ venta del agua dé' ban. · · 
·- loa diltrlk:ta de ri•Ja,. se· establezca .. eif •- · ,_.,, ·-' · ª ; -· 

liatmna de producoió.u'dé lds articulo1· . Es• indispens'able. ·., urgente ~.~.' 
·wa1ooa 'de; alimentación en los ten&- contrar medial;-j)a?a reíolver este . 
n~ cle.reqadío; paral cancelar la ne- problema; encontrar un sistema ade:. , 
cNida,t de l\lf_· imporiaciones, pero cuado para que recfl:,an amplio, opor- , 
aobrt todo, pllrá lo91ar la consolida- tm:io Y. barato cr"1itoaqriaola _quienes ' 
d6,tt de liúefóma ag:raria, que loa eji- . ~ lo_ ~~~tan:,, loa eji~tarips¡ · CQ~ ; 

·.· datan,,,: ,~-•bfdamente O~gUi%.dOfJ mune?~f '."cam~rffqs' propi.~t~•-:~ 
J?Ufldáa; .. 1:,JUJetoa del crédjto y no se-z ~• _poi- cU:ver-.., cuclUlstaneiar no i : 

- gu1r· ?faécionando, d«t prefwenci4 a 'i. 111:'ecfe~- hipotec · sus pe~enenciu} .; 
lo, grand• agricultorJ•· · -,,· 1 

·•· 0
• n, l'.19 implantarae ·du ad'9Cuaclu 

_t· , Cuando e,i l~•-dos. d_e ,la década. _. P:~ra •lf-1,lecer Nte _ ~• ea la o.,. · 
der,,.. val.Jít• .- ♦Tni-U.4. i,na 1 ...... . e ; _ración defoacrfdit ~-moa~Ia- --' 
re~~· ·fri;~"\~-M,TI :~.:o. ~-hi'..,.., :.-~~·~; •. -.. ·~ . .--.•-~ f· .. 

q'Hco1. u•íi:idd.=~:=-'ití- . IJl,i~ . --~wi. ! 
teqiada , p'oÍ lor mgenierÓt Go · o : diáfrutan de a.aPwu· poail)ilidad:. dé ~;; 
Robl~, !m.to Martii,es_ da Allt ·; e!~•~ ~!Jrico , · · ·. '· ",. · , 1 
~ '.,,, , . . { 
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Aillariado, dt( hombré á la mujer, sin ninguna restricción de exclusi• 
vi~.·:: Pero es precm~ que el (kJrecho .no. constituya un privile¡ío o un 
m~ de denominación de una clase a otra". . ·. . 

No puede',haber mayor claridad de nuestras disposiciones legales, 
cuando el mismo Código Civil, desde el año de 1928, nos habla de"socia• 
lizar el derecho\' como premisa a la socíalización de otras actividades 
para q1,¡e nazca •+ei hombre sociat••; ~... . .. . . 

. · Con esq, marco y sin copiar a nadie; hemos proceqído a eicpro¡>iar, na- : 
. ·cionalizar. estatizar 0¡ socializar, en nombre y beneficio del comentado ! 

•'hombre social:', diversidad de renglones de Cárdénas a la fecha. De· 
l>ernos. recordar que además del petróleo, fuef'OI'\ cambiados de renglón ¡ 
la ~•gí~ eléctrica.. ta$. empresas telefónicas, los barcos camaroneros, la 1 
Compali'.IIa Mexicana de Aviación¡ etc!:,. y que el Estado repr~entante del ; 
multicitado hombte socíaJ, tiene en sus manos; fa minerla en su mayoría; 
los, fertilizantes;· energéticos; comunicaciones telegráficas y telefónicas; . ¡ 
los transportes (terrestres. aéreos y maritimos), y muchas cosas más. · 

. lnclqsive. fa linea de abarrotes fue invadida por un verqaderO modelo 
del socialismo di! tstadQ que lo es la Conasupo. Su estructura, alcánces 
y element0$ :son ejemplo de. sodalismo en el mundo. Su problema es- , 
triba en . ta múy ~ja calidad de funcionamiento y pésimo rendimiento. : 
No engaña cuando predica por la televisión que tiene los precios más ba· 
jós',,. _.;. ·, ' . _.._, : :' . . . . . . 

.Póf. todps, los anteriores elementos, sostengo qué la socialización-ex- J 
propiacióri-hacíon¡iJizatión-estatización de la banca privada fue una m~ i 
dichf qtlé: me pareció rnuy tardia. Aunque no existla ni éramos indepen-
dientes, la debimos hacer en el sigtq XVllt . 

ll . s.stema legal iló está a discusión pero debe sopesarse y analizarse ' 
la efiqcia, eficiencla y, beneficio al pueblo en el funcionamiento de las ~ 
institµtiónes u organismos. Si el hombte social se perjudica. por malas , 
a~inistraciones el Gobierno tíéne total libertad para volv~ a conces~. ¡' 

nar, R11ee mucho que estamos dentro del campo, co'9r y area del soc,a- , 
lismo (fe .Estado, E.s un error pr~tender ne~rló-, como. tambíén .~ una' 
estulticia la expresión por la de "capitalismo de Estado". · . . -· . ' 

. LP5 ~ islas y demás exquisitOS'; antes de ponerse a tratar de ñ~ 
gar la .realidlkittvérdad'y comenzar a,fürmular declaraciones, deben pot j 
U!f mlnir_na.de pui:,~ ,_, y _8:fflJ(flJ, la exposicjón. de mo,~ivos del <?6- ,1 di&Q Clv1t; parc,alment, ttanscritl aqul:t-'· < . ·.. , . . .. , · ,, . " : 

No hay más ,neta;.nf~ que el bet'lefició'del nombre social que es ~ 
Mélico. ·Mif!'ltras no ·st: pierda lit facultad de revers,cSA, podemos tomar ", :::~=~t~l~!,.,~~:~y~tr~ devenf);;~istórieo~s~f" ~ 

Lp, ~dental • · buscar y lograr el esplefl(for ~Jal'~tivida~ det 01 
Estado. AFeór:ni>robars~ fracasos, corregir los caminos: perjudiciales o 1 
equi't0Ca(Jo5 No lm~ cuAn socializados estemos, El mismo Gobierno i 
puede deshacers4t,._cte emp,:es~s por 'r• venta directa: o por el .otorga: ., 
l'Tlientó .. de ouevas cotlCeSlones. ,Sin llégar a ten~ la mayorla. mtt capitatii 
puede ásoeíarse ejercitando ottci· criterio. · · ., •:· .J. · , . ;.:/ . '. 
.. Soluc~ hay muchas y bastante buenas .. No· PodrffllOS lté8ár a elías ! 
mientras se hat¡le fénguaje de fálac;ias y falsedades. te,nbll,ndo frente a la' .: 
~ .No.~ · Qr~upar~j él socialísmq .~ E~~~ ·~dé.1917.1 .j 
estámQ!:l ~61. , : . ·. · . , ., , .. . º ,. . ,. , , 

. Lo alarmar e son las tmíbles y pel posas v1-r.lanJ~ ha · s ., la ' 
"'1ac:16n entre el hombre y el Estado ~ •ti mutandc, á palie" inva 

, diendo y 1teotandD el campo de los derechos lndividuaNS. Nadie 
•~rse ni mprse lat vetlduru ,PQr la éltatlzación di, fa · en 

· U.h-pafs, ya que~ !"61 de _un s;p, naclon~izó la, sac~~ p , 
sos y aportó la sacralidad civil. .. . · , ,. , · .· • ·, · · · · 'c. ·. · 

• En inJMPble que el .,.,,_ comtln dtriomi~ de nüestró- pu 
su ráft te:fürica--ubicada tri el Tepéyat'""'.'." se besa. fundamenta y 
en un, ~liar mentalidad de ~ionallzación rai¡ambre mexí 

• 
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paran directamente contra López Portillo los 
nqueros; es inconstitucional el decreto, dicen 
violaciones a las garantias i~dMduales • Transgredl6 el Jefe del 
los artfculos 92, 27, 14 y 29 la Constituci6n, seftala ra demanda • 

21 banc enea el 16ntico, los inconformes • 
23 SIT. ~~ ~ ~N 

etQII privados ·T;odo tu es directa• 
lt'l"lli<:léran ayer contra actos del 

ef r de amparo ante e dl fa Rep(iblica 
un juez federal en la ca- y eto ímpugnan la 
pítaf de la Rep<,blica, en el validez de dos decretos del 
que arguyen ínconstitucio- Jefe del Ejecutivo: el anun
nalidad del decreto que na- ciado dentro de su informe 
cionalízó la banca, ex- de gobierno que naciona-
ponen varias · iones a liza la banca, y el publi-
las garantías í ales y cado et 6 de septiembre. 
pormenori:tan inf · es que declara instituciones, 
a diversas leyes se a- nacionales de crédito. a los~ 
rías. bancos particulares. 

En nombre de 21 bancos 
-entre los que se encuen
tran todos los "grandes" 
-, el licenciado Ramór, 
Sánchez Medal presentó 
amparo, con una peculia• 
ridad: no solicitó la suspen. 
sión provisional o definitiva, 
de la nacíonalizacíón ban
caria. 

En cambio, el abogado 
de los banqueros pidió al 
juez federal que pronuncie 
una sentencia constitucio
na l "en audiencia de 
fondo", que ampa• y pro. 
teja a las 21 soci.des 

~mas que Hfn\i,J 
meran en el texto del~ 



cuya extensión es de 
llas en hojas ta-

ma io. 
¿¡ representante común 

de todos los banqueros en. 
el juicio es el Banco del 

Atlántico, ya que et presi
dente de la asociación que 
agrupa a las instituciones, 
Carlos Abedrop Dávila, es 
el duei'lo y director de di• 
cho banco y de esta ma• 
nera encabeza la demanda. 
· Dentro del texto, el abo

gado reclama en nombre 
de los banqueros al Presi
dente de la República, a 
los 17 secretarios de Es• 
tado, al jefe del Departa• 
mento del Distrito Federal 
y al director del Banco de 
México, por ser los firman• 
tes del decreto expropia
torio de la banca. 

la parte medular del do
cumento s~ala que en un 
Estado de derecho como el 
nuestro y dentro de un ré
gimen constitucional y de 
"facultades expresas", no 
está permitido al Ejecutivo 
Federal asumir facultades 
que la Carta Magna no le 
otorga a él sino al Con
gre·so de la Unión en la 
fracción X del artículo 73 
para legislar en toda la Re
pública sobre instituciones 
de crédito. 

El abogado déqicó 11 
cuartillas del docútttento 

" ~ra explicar los antece-
del hecho que se re-
1 en esa parte hace 

hincapié en que al servicio 
de la banca se le llamó 
equivocadamente "conce
sión", cuando en realidad 
es una autorización del Go· 
bíerno para prestar un ser• 
vicio. 

En seguida refieren una 
serie de omisiones violato
rias en el decreto de expro
piación y terminan pregu
tándose por qué no se hizo 
extensivo a la banca mixta, 
al Banco Obrero y al Citi· 
bank. 

Todo el documento basa 
su argumentación en tres 
conceptos de violación, 
contenidos en el decreto 
presidencia! que naciona
lizó la banca y en el publi
cado cinco días después: 

-lnconstitucionalidad 
de la Ley de Expropiación 
que dicen aplicar los dos 
decretos impugnados. 

-Violaciones directas a 
diversas garantías indivi• 
duales en que incurren los. 
decretos. 

-Infracciones a diver• 
sas leyes secundarias y, 
por consiguiente, a las ga
rantías individuales de le
galidl\d y de audiencia que 
consagra el art~ulo 14 
constitucional. 

Al argüir la incons · ucio-

LU 

nalidad, el abogado Sán• 
ch Medal refiere violacio

rtículos consti-
tu , 27, 14 y 29. 

Uno de los puntos en 
que mayor inconformidad 
manifiestan los banqueros 
a través del amparo es la 
forma que determinó el 
Jefe del Ejecutivo para in• 
demnizarlos. 

Además de comparar la 
indemnización que se sus
citó cuando se expropió el 
petróleo -----en esa ocasión 
se sefíaló fecha, lugar y 
forma de pago-, en esta 
vez, arguyeron los banque
ros, se sei'laló sólo un lf. 
míte pero ningún dato 
más, lo cual es arbitrario. 

Al permitir la demora 
hasta de diez años para pa· 
gar, sefíala el documento, 
"convierte en realidad en 
ilusoria o ficticia tal i,ndem· 
nización, sobre todo si se 
toman en cuenta los fre• 
cuentes procesos inflacio
narios que deterioran de 
manera progresiva e ince
sante el valor adquisitivo 
de la moneda". 

Referido el documento a 
las violaciones directas a 
garantías individuales, ha
cen notar sobre todo la ile
galidad en que se incurrió 
cuando el Gobierno ffdenó 
tomar posesión inméQíata 
de las instalaciones d~to• 

!as instituciones ban-

abogado Sánchez Me
da! pi<ie también al juez fe
deral que reconozca la per
sonalidad que ostentan 
respectivamente cada uno 
de los representantes de 
los 21 bancos; admitir en 
sus términos la demanda 
de garantlas y sei'!alar día y 
hora para que tenga lugar 
una audiencia constítucio• 
nal para ventilar el asunto. 

También, solicita del 
juez que pidá a cada una 
de las autoridades corres• 
pondíentes el respectivo in
forme de justificación y or
dene que se distribuyan 
entre cada una de las au
toridades y el Ministerio 
Público las 22 copias de la 
demanda presentada. que 
fueron entregadas por el 
abogado. 

Los bancos incluidos en 
el amparo son: Del Atlán
tico, Nacional de México, 
Comermex, de Crédito y 
Servicio, Aboumrad, Sofí• 
mex, Mercantil de México, 
Confía, del Noroeste, Mer· 
cantil de laca.tecas, de 
r,ovincia, Mercaotil de 
Monterrey, Banpaís, ·· rfin. 
Cremí, General de Ca ita
lización, de Tuxpan, an• 
comer, Popular de E ica
ción y Ahorro, rcial 
Capitalízador y 

"·· -----------



, A/1,esión ~agisterial 
L\ Just!flcación que externa el • ar muchos males; quizá pueda 

, -~idente José López Portillo int etarse en este sentido la creen. 
en tnrno a la nacionalización da de residente del Consejo Direc

bancaria incluye argumentos como tivo del Instituto Mexicano de Ad
"hacer d<> México un país más gran- ministración Urbana, en cuanto a 
de. más libre, más justo"; se trata de que la banca nacionalizada "termí
principlos rectores riel rtesarrollo ge- nará con Injusticias que por perma
neral de la nación y de seguro com- nentes se convierten en costumbres". 
prenden una gran cantidad de facto. La nacionalización tiende, en efecto, 
res, además del que está implícito a impartir mayor ju,,"licia e<:.-onómiea, 
Pn la aludida nacionalización. pero el cumplimiento de este designio 

Contemplada desde otro ángulo se- debe tomarse con rese1;'.\s para no 
r[a bueno agregar que la citada me- dar por resueltos anticipadamente 
dida no puede, por sí sola, alcanzar nuestros más graves problemas. 
,,.¡ propósito externado por el Pri- Por último, es de tenerse en cuen
mer Mandatario ante maestros que ta el apoyo que brinda el Partido 
¡,,. brindaron su apoyo; podría inclu- Sm!ialista Unificado, de Méx.Í:º a la 
siye resultar contraproducente si en te,ns de que la nac1onali~c10n ban
la banca se reprodujeran vieios y carta debe. qu~r garantizada por la 
corruptelas que abogan otras fuentE½'l Const1tuclon; SI se trat a me
de trabajo naeionalízadas. Pero afor- dlda correcta, el hecho de inc 'rla 
tunadamente parece que se toman en la Carta Magna refrrerna su 

. gencia, lo cual es más necesario 
medidas para evitar que esto su~a. cuanto no puedrn descartarse 

Hay quienes. ven en esta detef'\!• tos de dar marcha vista 
nac.ión una i!!ipee!e de panacea pa1',_ magnitud de los intereses ,m=m•IIJ. 

-
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vida pbr veintiún bancos en 
, con a de la nacionalización- de

cretada ef pa$ado dia primero. es un 
recurso legal previsto en nuestras 
le5,;es y su ejercicio es inobjetable 
en el aspecto formal 

El :fondo material del problema co
rresponderá resolverlo a las autori
dades judiciales mediante el análisis 
de los argumentos que exponen los 
qtlejosos frente a las disposiciones 
en vigor. Es de celebrar, en todo 
easo, que problemas de esta magni
tud, como de cualquier otra, se re ... 
suelvan conforme a derecho, como 
seguramente será la respuesta que 
se dicte a ta demanda entablada por 
algunas de las instituciones afecta
das. 

Tampoco se altera otro as!)('cto 
específico de la nacionalización ban
caria implícito en los argumento~ 
repetidamente expuestos a lo larg-o 
cte. estos días, para apoyar Jx:medicla 
Presidencial como una nue aner• l, • 

1 al Amparo 
mayores niveles de justicia 

mica y social. La gran mayo
as opiniones externadas hasta 

ahora corresponden a esta motiva
ción crucial para el desarrollo del 
país. 

Quizá a ello se debe que el Presi
dente electo declara un firme apoyo 
a la nacionalización de Ja banca pri
vada, argumentando que "constituye 
un avance trascendental en el forta
lecimiento del Estado mexicano como 
rector del desarrollo nacional." Este 
es, en efecto, el punto medular quP. 
asiste en refuerzo de la p1uricitada 
medida. al . margen de las contingen
cias criticas que la inspiraron. 

También apoya De la Ñfadrid Ja 
inclusión constitucional del contexto 
que garantice un sistema bancarb 
unificado en el seno del .c.11o--
servir mejor a los ini:_. is. 
Es un paso más ep,· el avance iri . -
versible de la Revolución Mexica,· , 
sostiene el futuro mandatario, v , ~ 
obvia su concordancia con el ac"i: '. l. 
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cede el Amparo Contra la· 
EL nu~t BtlEN'rO car el a~aro de la justicia l 

EQUPAUADO federal. . 
. Los tribunal-es correspon- i r 

i nalización Bancaria: AEM 
Y de la situación de cri-, dientes ,-;sefla ló-- tendrán 

sis actual, h">· m?i "Olpea- que rec1b1r la_ documenta
dcs, los que ;_,fr e~ las con- ~ión; pero dar!~ :;urso a 
secuencias. es la amplia , e:,!a solo se han_a en tun• 

Precisaron que · el E:,iec,1- mayoría de mexicanos 95 c1on de que existan ~eal• 
;r- tivo Federal cuenta con m1- por ciento, ,¡ue ni especuló me!1te los elementos .Vlo,~a-

' i el 'Estado ha asuiníd,i plias facultad es eonstitur.to- con la mon P<la ni saqueó tonos que ellos denuncien . 
ntrol total de la l'Cur i ,. nales para decr:!tar la ex• al país. pero sí soporta las Explicó e) ex seer.etario 

,nt? .í procede el amp,,ru propiación de los bienes consecuencias del alza ge- p~rtic u lar del ~e~1dente 
c:cr.t, a ' -la exp ropiación de la muebles e inmu~bles cuan- neral izada de los precios. López 1:'?rtillo que. 'Ya la 
banca p r iv a dª· afirm ;,; do así benef icien al interés del desempleo y de la crí· suspens1on ,se· otorgará o 
anoche la Asociación de común, por lo que una ml- sís o-eneral. no en .funclon de los argu-

. J noria ---como es el cinco por , ~ . . mentos que ellos esgriman 
EconomiStas Mexicanas a e:ento de los detentadores L~ esas condic1ones, las como conceptos violatorios 
recalcar que las medidas de ta rioueza- no purrle r.ied1das JJ re sidenclales lo de los artículos de. la Cons• 
adoptadas por la autoridad ,,s tar contra lo nue estable- L'nico que han hecho es tituclón" . ·, 
están bien f undamentadas, re la Co.:1stitución de 19.17 :escatar para el país un Las o~lnfones co~retas 
porque no es pos ibie permí- ciue orer'is-a que cabe la " X· instrumento funda mental 
tir un desarrollo desequ,li- uropiación cua ndo heneficir como es la concesión de ¡~ sobre la demanda de pa- ' 
brado donde cinco por cien· a las may orías. oue en e~tc· banca en manos cte particu- ro,. dijo el legislado no 
to de la población detent¿ caso son 69.7 r cien•o dr- Iai:es, p~ra la nación. para podrán emitirse hast . . ue 
la riqueza Y 69.7 sobraviva mrxicanosc qu viven l'On a.si reorientar la economía. se estudie el expedie . ' 
con ingresos infe riores a: • · Ifil:!'enla -:\'.lart1·nez d1·1·0 -----·---------,~'!rP~os tniu im .. .. 
,;alario mínimo. "' ""to º"" ,-,,;c ila que esto de ninguna mane-

La nacionallzación de la Jodo n,ín írif-ii ra significa que el Estado ; 
banca y el control de cam- haya asumido el control to- ¡ 
bios !ueron medidas que ..:o- •·:-.o l~S CO~TROL ' tal de la economía porque 
rregirán las desviaciones TOTAL" ! esto no es socialismo sino 
del crecimiento económico · que busca un crecimiento 
para unos pocas que prop1- E.X" resó Ifigenia Maní- equ ili brado, donde todavía 
ció la banca privada. máS 11 1•z q las medidas adov se da la empresa mixta, p-e
dada a fortalecer a los mo- tadas p el Presidente Ló- ro el Estado asume y r t's
nopolios, a lucrar con las pez Porti fueron dawts ca ta para ~í su papel de 
clases- · desprotegidas , y a en el momento cn qu~ el rector económico. 
abusar de la libertad cam- país llegó a una situa~ión 
biaria: que llevó al país a de cri."<is, motivada princi
u.na situación de crisis. ~0- palmente por las "altas t,i
r regida a des tiempo, pero sas de interés que se cor- .. ·· · 1 
con pleno ejercíció sober.i- ver tían en gasto corriente . r-1del Velázqu cz. sec ta- , 
no y de plena autoridad. que se transformaba en ,Jó- .!JO zeneral de la CT:vr. 1 

Ifigenia Martinez y Mcr· lares, mi~ntras Se . ahoga:n · Ífestó ayer ~u con;icción · 
cedes Salcedo Chávez, des- 1ª. pe~uena Y mediana em· que los - ex propietarios 
de el punto de vista econ.;.. , pr esa fl · los bancos no tienen 
mico, y Maria Teresa Rodn• Dijo que nuestro r;a is nin una posibilídad de ga
guez y Blanca Esoonda. des· cuenta con recursos h'..1.; i.a n_ar amparo que ínter pu
de el análisis jurídico y • nos capaces como ::>ara s1ero contra la nacionali
constitucional, airn liz a :ron ' crear la maqu inaria y -=Qui- zación' de Ja banca, 
los decreto del 1• de septiem- po suficiente, sin nece..iGr d • Pn factor contrarío a los 
bre y coincidieron en seña d~ recurrir a las impot:a- ;/opósítos de los x b . 
lar que éstos fueron emiti- c10nes; cuenta con recurs ;;s . . , 1". an 
dos bien fundam entad os. na turale~ suficientes. ca;Ja• Q,i:eros, indico Velazquez. 
porque 1a expropiación sJJo ces de generar medios su- , es la iniciativa del Presi
se decta · cuando beneficie al flcientes para i m Pu r :1 ar dente Ló.pez Portillo que 
in terés públíco y así ocurnó. nuestra economía. propone- elevar al ran,.0 

María Teresa Rodríguez Durante la mesa redon- · constitucional la· nacionali• 
v Blanca Espcinda señalarun da efectuada en el. audit-0• , zación de la banea· "y esto, 
que el amparo sólo oodria rio "Jesús Silva Herzog" : seguramente, ya lo tenían 
otorgarse a los concesíona- del. Col e g i o Nacional de i previsto esos señores". 
r!os de la ,!>ant"a a fec!,ado.; Economistas, Mercedes Sal,1 El deseo del sector obre• 
s1 es que estos estuvieran cedo: a su vez, hizo reft¡'~ ; to - agregó el Uder- es 
"'!1 desacuerdo cori los ava- renc1a a los abusos que CO;' que no prospere e1 amparo 
luos Q'Ut? haga el Estado pa- metieron los banqueros 'l. pedido por los ex prople• 
ra el pago de la indem niw.- g-:~ndes indu~triales al pro- tarios de lOiS bancos. . 
dón,. y ni aun :tsi: va (me p1~iar la sal.ida de 12,000 · . El senador por Aguasca• 
la J?lsma ley preve los me- millones de dólares que s~ l1entes, Rob e rto Casillas, ' 
camsmos a adoptar. como encuentran en Estados Un!· entrevistado también 's¡obre ; 
c>q e1 acuerdo previo ent1·e dos -de personas conoc1- .. ~-.. . .... ··: · · ..... ,.., 
el valor que señale c>l afee• das-, que · no han genera• e ismo tema, reconoció' 
tado v er que considere la do ningún beneficio al país._; ~ue °,S exd banqueros es• 
,iutoridad. n e su erecho al bus-




